
  

DESARROLLO TURISTICO ECUATORIANO (DETURE)S. A. “ 

Guayaquil, 28 de Febrero del 2018 

Señor Ingeniero: 

GUSTAVO FRANCISCO CRISTOBAL ORRALA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía DESARROLLO TURISTICO ECUATORIANO 

(DETURE) S.A., en su sesión del día de hoy, resolvió etegirlo CONTRALOR de la Compañía 

por el período estatutario de DOS AÑOS. 

Usted reemplaza en estas funciones al ingeniero Hugo Unda Triviño. 

Sus atribuciones constan en los artículos Décimo Cuarto, Vigésimo Séptimo y 

Vigésimo Noveno del Estatuto Social de la compañía, correspondiéndole la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, actuando en forma 
conjunta con el Gerente General de la misma compañía. 

La Compañía se constituyó bajo la especie de compañía de Responsabilidad Limitada, 

DESARROLLO TURISTICO ECUATORIANO DETURE Compañía de responsabilidad 
limitada. Mediante Escritura Pública otorgada en la Notaria Décimo Tercera del 

Cantón Guayaquil, a cargo de la Dra. Norma Plaza de García, el 5 de febrero de 1974, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 14 de mayo de 1974. Mediante 
escritura Pública otorgada el dia 7 de octubre del 2003, ante el Dr. Marcos Diaz 

Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 26 de Enero del 2004, la compañía fijo capital 

autorizado, aumento el capital suscrito a la cantidad de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, se transformó en Compañía Anónima y reformo 
integramente su estatuto social, 

Atentamente, 

! A ” = : 

Abg. Franklin Ruales Moscoso 

Secretario Ad - Hoc 

RAZON: ACEPTO el cargo de CONTRALOR de la compañía DESARROLLO 

TURISTICO ECUATORIANO (DETURE) S.A., y declaro que me he posesionado en esta 
fecha.- Guayaquil, 28 de Febrero del 2018.- 

Ing. Gustavo Cristóbal Orrala 

C. Co N20902267772* 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Contralor, de la Compañía DESARROLLO 
TURISTICO ECUATORIANO (DETURE) S.A., a favor de GUSTAVO 
FRANCISCO CRISTOBAL ORRALA, de fojas 11.100 a 11.103, 
Registro de Nombramientos número 3.176. 2.- 

,»”' Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.154 
FECHA DE REPERTORIO:05/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO:09:56 

Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 10154 
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Guayaquil, 13 de marzo de 2018 

REVISADO POR: ¿:0Í 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

    

Se tomo nota de este 
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AL 

Ab. Lanner Cóbeña C. 
REGISTRÓ MERGANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

 



  

  
DOCUMENTACIÓN Y ARSSinor 

INTENDENCIA DE CUMPANAS DE SUA TALA, 

29 MAR 2018 
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